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ORGANIZAN:

patrocinador oficial:

colabora:

Programa-reglamento
plaza de toros de la real maestranza de caballería

domingo 4 DE MAYO DE 2025 - 12 horas

XXXIX Exhibición 
de Enganches
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Programa de actividades

sevilla capital mundial 
del enganche

Con motivo de ser Sevilla la CAPITAL MUNDIAL DEL ENGANCHE, detallamos a continuación 
las actividades que se celebrarán durante los días 3 y 4 de mayo de 2025. El protagonista 
principal será el coche de caballos, pieza tradicional de nuestra tierra y uno de los iconos más 
representativos de la ciudad.

Las actividades previstas son: 

sábado 3 de MAYO
XI Concurso Internacional de Enganches de Tradición “Ciudad de Sevilla” XI Copa de 
Naciones y XI Campeonato de España de Enganches de Tradición. El Real Club de Engan-
ches de Andalucía, en su programa de concursos integrados dentro del calendario inter-
nacional, organizará un evento dentro del circuito mundial aquí en Sevilla, como lugar más 
representativo del Enganche de Tradición.

1.	P resentación. Plaza de España.
2.	P rueba de recorrido Fase A. Por el interior del parque de María Luisa, (individual)
3. 	P rueba de Manejabilidad. Jardines del Prado de San Sebastián.
4.	P rueba de recorrido Fase B. Por el centro histórico de la Ciudad escoltados por Policía 
Local (en conjunto).

domingo 4 de MAYO
XXXIX Exhibición de Enganches en la Plaza de Toros de la Real Maestranza

de Caballería de Sevilla.

invitado de honor
Provincia de Valencia
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PRESIDENTE
S.M. el Rey D. Juan Carlos I

Presidente de Honor del Real Club de Enganches de Andalucía

 

vicePRESIDENTEs
Excmo. Sr. D. Jose Luis Sanz Ruiz

Alcalde de Sevilla

Excmo. Sr. D. Santiago de León y Domecq 
Tte. de Hermano Mayor de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla

Ilmo. Sr. D. Jesús Contreras Ramos
Presidente del Real Club de Enganches de Andalucía

COMITÉ DE HONOR 

XXXIX Exhibición 
de Enganches
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MIEMBROS
Ilmo. Sr. D. Marcelo Maestre León  

Ilmo. Sr. D. Nicolás Coronel y Medina 
Excmo. Sr. D. Enrique Lasso de la Vega Valdenebro

Conde de Casa Galindo  

Excmo. Sr. D. Javier Benjumea Llorente
Marqués de Puebla de Cazalla 

Excmo. Sr. D. Alfonso Guajardo-Fajardo y Alarcón 
Excmo. Sr. D. Tulio O’Neill y Castrillo

Marqués de Caltójar  

Ilmo. Sr. D. Luis Manuel Halcón y de la Lastra
Conde de Peñaflor de Argamasilla  

Excmo. Sr. D. Enrique de Queralt y Aragón
Marqués de Gramosa  

Ilmo. Sr. D. Joaquín Guajardo-Fajardo y Carmona
Marqués de la Peña de los Enamorados 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel de Solís y Tello-Farfán de los Godos
Marqués de Valencina  

Ilmo. Sr. D. Luis Manuel Halcón y Guardiola
Marqués de Villafranca del Pítamo  

Ilmo. Sr. D. Jerónimo de Solís y Guardiola 
Ilmo. Sr. D. Manuel Alés del Pueyo

Presidente del Pleno y Delegado de Fiestas Mayores del Ayto. de Sevilla

Ilmo. Sr. D. José Luis García-Palacios Álvarez
Presidente de la Caja Rural del Sur y de la Fundación Caja Rural del Sur

Sr. D. José Alberto Parejo Gamir
Rector de la Universidad CEU FERNANDO III

Excmo. Sr. D. Carlos Melero de Claudio
Teniente General Jefe de la Fuerza Terrestre (FUTER) del Ejército de Tierra Español 

Excmo. Sr. D. Andrés Martin Garrido.
Jefe Superior Policía Nacional Andalucía Occidental 

Excmo. Sr. D. Luis Ortega Carmona
General Jefe de la Guardia Civil de la IV Zona 

Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez
Presidente de la Fundación Cajasol 

Sr. D. Manuel Contreras Caro
Presidente AZVI 

Sr. D. Enrique Guevara Pérez
Director Regional de El Corte Inglés 

Sr. D. Alberto García Reyes
Director Diario ABC 

Sr. D. José Ramón Nimo Maldonado
Consejero Delegado de Nimo Gordillo Automoción 

Sr. D. Ramón Valencia Pastor
Empresario de la Plaza de Toros de Sevilla 

Sr. D. Joaquín López Sáez Rodríguez Piñero
Director Regional Cadena COPE  

Sr. D. Enrique Ybarra Valdenebro
Presidente y CEO de City Sightseeing Worldwide

Sr. D. Antonio Pardo Álvarez
Responsable Regional de Eventos Comerciales en Heineken España

Sr. D. José Vicente Morata Estragués
Presidente de la Cámara de Comercio de Valencia.
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COMITÉ EJECUTIVO
PRESIDENTE

Sr. D. Ramón Moreno de los Ríos y Díaz 
Sr. D. Amalio Martín Romero

Adjunto Presidencia 

JEFE DE PARADA
Sr. D. Juan Hernández-Barahona Palma

OFICIALES DE PARADA
Sr. D. Mariano Hernández–Barahona Campos

Sr. D. Juan Hernández-Barahona Campos
Sr. D. Manuel Hernández-Barahona Campos
Sr. D. José Mª Hernández-Barahona Campos 

EQUIPO DE AUXILIO Y EMERGENCIA
MECÁNICO

Grúas J. M. Alonso. Pilas

HUMANO

JEFE DE ASISTENCIA:
Sr. D. Enrique Morán Durán

OFICIALES:
Sr. D. Isaías Vázquez Herrero

Sra. Dña. Rocío Jiménez Morán
Sr. D. Juan Mateo Martínez Moreno

Sr. D. Antonio Díaz Picón
Sr. D. Antonio Peidro Cuadros
Sr. D. Cristóbal Ruíz Meléndez
Sr. D. Fernando Rejano Álvarez

Sr. D. Álvaro Argüelles Lobo 

COORDINACIÓN GENERAL
Sr. D. Salvador Suárez Jiménez

Sr. D. Francisco Javier Hernández Lucas
Director de Fiestas Mayores del Ayto. de Sevilla 

Sr. D. Rafael Jiménez Lozano
Sra. Dña. Marta Contreras Campos 

Sra. Dña. María Teresa Morales Romero

DELEGADO TÉCNICO
Sr. D. Enrique Morán Durán

SECRETARía
Sra. Dña. Rocío López Navarro

Sr. D. Pablo Rivero Asencio

COMENTARISTA EN LA PLAZA
Sr. D. Ramón Moreno de los Ríos y Díaz

Sr. D. Raimundo Coral Rubiales
Sr. D. Francisco Caballero Robles

COMENTARISTA EN televisión
Sr. D. Miguel García Diéguez López
Sr. D. Enrique Romero Fernández

SERVICIOS VETERINARIOS
Sra. Dña. Inmaculada Lasunción Goñi

SERVICIOS DE HERRADOR
Sr. D. Álvaro Pavón Rubiales

SERVICIOS SANITARIOS
Ambulancias Grupo SSG

PRESIDENTE
Ilmo. Sr. D. Jesús Contreras Ramos

director del concurso
Sr. D. José Juan Morales Fernández

director adjunto
Sr. D. Juan Gaspar Mendoza Díaz

VOCALES 
Ilmo. Sr. D. Luis Rivero Merry
Sr. D. Raimundo Coral Flores

COMITÉ organizador
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JURADO

CONCURSO DE MANTILLA española

CONCURSO DE sombrero
Sra. Dña. Rocío Aguado Hernández

CONCURSO DE VESTIDO DE FLAMENCA
Sra. Dña. Rocío Olmedo Ramos

VOCALES DEL JURADO FASE B
Sr. D. Luis Torres De La Rubia

Sr. D. José Díaz Solís

SECRETARíA DEL JURADO
Sra. Dña. Rocío Coral Rubiales

PRESIDENTE
Ilmo. Sr. D. Jesús Contreras Ramos

COORDINACIÓN DEL JURADO
Sr. D. José Juan Morales Fernández

Sr. D. Raimundo Coral Rubiales 

VOCALES DEL JURADO FASE A
Sra. Dña. Elia Torres González de Aguilar 

Sr. D. Mariano Zamora Barrientos.
Sr. D. Miguel Ángel Gutiérrez Camarillo 

Sr. D. Jaime Abaurrea Losada
Sra. Dña. M.ª  Ángeles Mata Lagomazzini 

Sr. D. José Mata Lagomazzini
Sra. Dña. Rocío Barbero León

Sr. D. Eduardo Tejera Maldonado (PT) 
Sr. D. José Varo Garrido

Sr. D. Rafael Ruíz-Henestrosa Laínez 
Sr. D. Gonzalo Argüeso Piñar
Sr. D. Eduardo Mira Cruz (P)
Sr. D. Tadeusz Kolacz. (PL)
Sr. D. Richard Lanni (GB)

Sr. D. Pablo Lavista Camarena
Sr. D. Enrique Pantoja Reina.

Sr. D. Sem Groenewoud. (EE. UU)

COORDINACIÓN
Sr. D. Rogelio Gómez de Usín

JURADO 
Sr. D. Enrique Rodríguez Hidalgo 

Sra. Dña. M.ª del Mar Bernárdez-Zerpa Baya 
Sra. Dña. Rocío Terry Martín 

Sr. D. Carlos Marañón de Aranda 
Sr. D. Fernando López Moreno 

Sr. D. José Rojas Gutiérrez
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Normas de Participación
PRIMERO PARTICIPANTES

Podrán tomar parte en este Concurso Exhibición, los enganches que dentro de las categorías que se especi-
fiquen cumplan con las normas previstas en el presente reglamento.
Quedan prohibidos: cualquier carruaje cuya caja o ruedas estén construidas en hierro, carros de doma, mara-
tón y carruajes con ruedas neumáticas, el uso de protectores, polainas, vendas, campanas y orejeras. Asimis-
mo, queda prohibida la exhibición de banderas nacionales o de cualquier tipo. No se permiten los frenos de 
disco, hidráulicos, ni las guarniciones confeccionadas en nylon o materiales diferentes al cuero o charol. Los 
menores de edad deberán hacer constar esta condición en la hoja de inscripción, debiendo estar acompaña-
dos por una persona mayor de edad.
No podrá guiar por circulación vial ningún participante menor de edad de ninguna manera y bajo ningún 
concepto.

SEGUNDO FECHA Y HORA DE CELEBRACIÓN
Domingo día 4 de mayo de 2025 a las 12:00 horas. Deberán estar en la Calle Adriano a las 10:00 horas los en-
ganches participantes de las modalidades de pony, servicio público, enganches de mulos, limoneras y troncos de 
caballos. A las 10:30 horas, los enganches que participen en la modalidad de tándem, tresillo, potencia y cuarta. A 
las 11:00 horas, los enganches que participen en la modalidad de media potencia, cinco a la larga y coach.

TERCERO CIRCULACIÓN
Los Enganches realizarán su entrada en la Calle Adriano por el Paseo de Colón. La entrada a la plaza se efec-
tuará por la Calle Iris (puerta de cuadrillas), y la salida por la Puerta del Príncipe, dirigiéndose a la izquierda.

NINGÚN PEATÓN, BAJO NINGÚN PRETEXTO, ACCEDERÁ POR LA ENTRADA DE LA CALLE IRIS, A LA 
PLAZA DE TOROS APOYANDO A UN ENGANCHE AUNQUE VAYA VESTIDO DE COCHERO Y/O LACAYO.

CUARTO PUNTUALIDAD
Se ruega la máxima puntualidad y colaboración con el personal encargado de la organización y orden de los 
enganches, así como, el cumplimiento de las instrucciones recibidas. El retraso sobre el horario previsto cons-
tituye causa de penalización de 5 puntos por cada diez minutos, que puede llegar incluso a la descalificación a 
partir de los treinta minutos, así mismo, será descalificado el participante por la no observancia de las normas.

QUINTO INFORMACIÓN
Se establece un punto de información en la confluencia de las calles Adriano y Antonia Díaz, junto a los Ser-
vicios Veterinarios y de Herrador.
Si durante el desplazamiento a la Real Maestranza de Caballería o durante la parada, sufriera algún percance o 
eventualidad, podrá comunicarse con la organización (jefe de Parada) en el número de teléfono: 659 128 484.

SEXTO INSCRIPCIONES Y PLAZOS
Para su formalización es imprescindible estar al corriente del pago de las cuotas del Club. Deberán formularse 
de una de las siguientes formas:
A) Directamente en las oficinas del Real Club de Enganches de Andalucía, sito en la C/ Juan Sebastián Elcano, 12, 
Planta Baja, B2 (41011 Sevilla), teléfono 954 27 26 04
B) Por correo electrónico a la dirección inscripciones@rcea.net
C) Mediante las correspondientes hojas de inscripciones facilitadas al efecto que se pueden descargar de la 
página web www.rcea.net

El plazo de inscripción se cerrará improrrogablemente el jueves 24 de abril a las 15:00 horas.

NOTA IMPORTANTE: En caso de recibir y aceptar alguna solicitud de inscripción FUERA DE PLAZO SOLO 
PODRÁ SER ANTES DEL MARTES 29 DE ABRIL A LAS 13.30 HORAS.
EL IMPORTE SERÁ: Socios: 904,00 € - No Socios: 1.645,00 € 

mailto:inscripciones%40rcea.net?subject=
https://rcea.net/
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Normas de Participación

La recogida de dorsales se realizará durante los días martes 29 y miércoles 30 de abril, a partir de las 
16:00 horas. Se podrán retirar, previo cumplimiento de las formalidades exigidas. Llevar estos dorsales es 
requisito indispensable para poder participar. Todos los enganches deberán colocarlos en los porta faroles 
del carruaje y en el eje trasero antes de su entrada en la Calle Adriano. Será obligatorio a la inscripción, pre-
sentar fotografía lateral del carruaje, certificado y recibo del seguro de responsabilidad civil del enganche 
por cuantía mínima de 300.000,00.- €, así como justificante de transferencia bancaria.
Para la exhibición se deberán llevar en el carruaje la documentación sanitaria de los caballos y el seguro 
de R.C.

SÉPTIMO cuota de inscripción

Para los Socios del Real Club de Enganches de Andalucía., la inscripción será de 108,00 € para limonera; 178,00 € 
para tronco, tándem, tresillo y potencia; y 216,00 € para cuarta, media potencia, cinco a la larga y coach. Para 
los no socios la inscripción será de 874,00 €, indistintamente de la modalidad en la que participe.

OCTAVO sERVICIOS

Servicio médico en la Real Maestranza de Caballería.
Ambulancia Grupo SSG.
Servicios Veterinario y Herrador, previstos por la organización del RCEA durante la Parada y Exhibición. 

NOVENO DIMENSIONES DEL RECINTO

La Plaza tiene un ruedo de 68 metros de diámetro, la anchura mínima de las puertas que deberán atravesar 
los enganches dentro del recinto de la Plaza es de 2,4 metros.
La altura máxima de entrada a la plaza por la puerta de cuadrilla es de 2.85m.

DÉCIMO DOCUMENTACIÓN

Todos los enganches deberán poseer la documentación caballar reglamentaria exigida por la autoridad 
competente, (DIE), debiendo ser exhibidas al requerimiento del personal de la organización.
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Normas de ejecución
PRIMERO CRITERIOS DE VALORACIÓN

Tendrá lugar en dos fases:
Fase A: a pie firme. (C/ Adriano)
Fase B. en movimiento. (Ruedo Plaza de Toros)

FASE A
El fin de esta prueba es valorar y fomentar la pureza de las costumbres y la calidad de los enganches. Tendrá 
lugar en la calle Adriano y en el Paseo de Colón.

Será objeto de valoración:
• Impresión general. Visión de conjunto.
• Caballos, Ponis y Mulos. Calidad, homogeneidad, belleza, limpieza, presentación (forma física,
belleza, trenzado de crines y colas, heridas o rozaduras), herrajes (inclinación del casco y colocación
de la herradura, si las lleva.). Inmovilidad.
• Guarniciones. Calidad de construcción, conforme a la tradición, cuero, hebillaje, costura, borlajes en
el caso de ser calesera, limpieza y conservación, embocadura, corrección y ajuste en su colocación al
caballo y al carruaje.
• Carruajes. Calidad de construcción, anterior a 1945 o posterior a 1945 conservación, limpieza, altura
de lanza y accesorios (faroles, fusta, bolea y balancines, etc.), adaptación a los caballos.
• Cocheros, lacayos y pasajeros. Corrección en la forma de vestir, adecuadamente al tipo de enganche.

FASE B
El fin de esta prueba es valorar la doma y el estilo de guiar tradicional, será juzgado por un jurado distinto al 
de la FASE A. Y se tendrá en cuenta:
1) Impresión de conjunto.
2) Cochero:
- Posición en el asiento.
- Forma tradicional de guiar y de manejar las riendas y fusta.
3) Caballos, Ponis y Mulos
- Impulsión.
- Colocación de cabeza.
- Cadencia y regularidad.
- Incurvación en las vueltas.
- Se penalizará pasar los tiros por encima de las grupas y los aires al galope.

SEGUNDO MOVIMIENTOS A EJECUTAR 

Fase A. El enganche debe estar parado. El cochero en posición de guiar con el látigo en la mano, los lacayos 
pie a tierra en sus posiciones de ayuda y los pasajeros ocupando sus respectivos asientos. El cochero deberá 
saludar al Jurado.
Fase B.  A elección del cochero, dentro del tiempo fijado. Prohibiéndose ejecutar aires al galope.

Los enganches deberán hacer su entrada en el ruedo girando a la derecha próximos a la barrera. Prohi-
biéndose cambiar de mano hasta que todos los enganches de la misma serie hayan efectuado su entrada, 
facilitando ésta y no cerrando la salida al ruedo.

Por la gran concentración de enganches en el ruedo y el poco tiempo disponible, que aproximadamente 
son siete minutos, se dispensa el saludo. Al abrir la puerta del príncipe para la salida se hará en el mismo 
orden de entrada. A la tercera llamada del director de plaza al mismo participante para solicitar su salida 
será penalizado con 10 puntos, a la cuarta quedará eliminado.
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Normas de ejecución
TERCERO MODALIDADES POR ORDEN DE SALIDA A LA PLAZA

Enganches de:

CUARTO PUNTUACIONES

FASE “B” SE PUNTUARA:.		  de 1 a  10 puntos 
La suma de todos los puntos obtenidos en los cinco conceptos valorados en la FASE “A” más los obtenidos 
en la FASE “B”, constituirán la puntuación total de cada participante. Siendo 190 puntos los máximos posibles.

QUINTO DESCALIFICACIONES

Serán causa de descalificación, los enganches que no cumplan los horarios, las normas de participación y 
ejecución relacionadas en este Reglamento, el incumplimiento reiterado de las instrucciones de salida del 
ruedo y las instrucciones transmitidas por el jefe de Parada; ejecutar aires al galope, guiar de forma teme-
raria, así como los enganches que no reúnan los requisitos de seguridad y calidad exigidos por el jurado. La 
descalificación supone, la inhabilitación para la obtención de Trofeo alguno. El Jurado, el jefe de Parada y el 
delegado técnico, se reservan el derecho de prohibir la entrada y la estancia en el ruedo de todo enganche 
por el incumplimiento de horarios, instrucciones o que no reúna las debidas condiciones, debiendo aban-
donar la parada.

SEXTO RECLAMACIONES

Cualquier participante podrá interponer reclamación contra las puntuaciones obtenidas mediante escrito, pre-
vio pago de 120,00 €, presentado en el plazo máximo de 24 horas desde su publicación provisional, dirigida al 
presidente del Jurado en las oficinas del R.C.E.A. Vencido este plazo, se elevarán a definitivas.
La resolución obtenida, será inapelable.

SÉPTIMO TROFEOS DE LA EXHIBICIÓN
TROFEOS A LOS PROPIETARIOS

• Se otorgará un primer, un segundo y un tercer premio, para cada una de las modalidades previstas con carrua-
jes anteriores a 1945.
• Se otorgará un primer premio para cada una de las modalidades previstas con carruajes posterior a 1945.
• En caso de empate en la puntuación final, se elegirá el de mejor puntuación en la fase A y si permanece el 
empate, por orden de mayor puntuación en carruajes, équidos, guarniciones, cocheros, lacayos y pasajeros.

FASE “A” SE PUNTUARA:	 coeficiente
Impresión General	 de 0 a 20 puntos    x 1
Caballos, ponis o mulos	 de 0 a 20 puntos   x 2
Guarniciones	 de 0 a 20 puntos   x 2
Carruajes	 de 0 a 20 puntos *  x 3
Cocheros, lacayos y pasajeros	 de 0 a 20 puntos    x 1

*Replicas o Carruajes construidos con posterioridad a 1945 se le aplicará el coeficiente x 1.

1. Servicio Público
2. Ponis (de más 110 cm de alzada)
3. Mular- Limoneras, Troncos y 
    Potencias
4. Mular – Tresillos, Cuartas, Medias  
    Potencias y Cinco a la larga.

5. Limoneras
6. Troncos calesera
7. Troncos inglesa
8. Tándem y Trídem
9. Tresillos
10. Potencias

11. Cuartas calesera
12. Cuartas inglesa
13. Medias potencias
14 Cinco a la larga
15. Coach
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• Con independencia de los enganches presentados, ningún propietario, podrá obtener más de un trofeo por 
modalidad y tres en el conjunto general de la exhibición. Se puntuarán los enganches presentados y el propie-
tario tiene derecho a elegir entre los trofeos obtenidos, corriéndose la clasificación en relación con las vacantes.

PLACAS ESPECIALES 
El Ayuntamiento de Sevilla a través de las gestiones realizadas por el RCEA concederá al primero, segundo 
y tercer clasificado de cada modalidad una placa especial que le permitirá acceder con el coche de caballos 
con el que ha concursado y ganado en la Exhibición, durante todos los días de la feria. Las placas especiales 
deberán recogerlas el LUNES 5 de mayo de 12.00 a 14.30 horas en C/ Matienzo no 1 y 3. Las matrículas que 
no sean recogidas el lunes ya no se podrán recoger más adelante.

TROFEOS A MEJOR COCHERO PROFESIONAL. Trofeo Junta de Andalucía
A criterio del jurado. En caso de empate le será adjudicado al Enganche con mayor número de caballos, si per-
manece, al que mayor puntuación haya obtenido en la Fase A y si continúa, por orden de mayor puntuación 
en carruajes, caballos, ponis o mulos, guarniciones, cocheros, lacayos y pasajeros.

TROFEO A MEJOR COCHERO AMATEUR. Trofeo Ayuntamiento de Sevilla
A criterio del jurado. En caso de empate le será adjudicado al Enganche con mayor número de caballos, si per-
manece, al que mayor puntuación haya obtenido en la Fase A y si continúa, por orden de mayor puntuación 
en carruajes, caballos, ponis o mulos, guarniciones, cocheros, lacayos y pasajeros.

TROFEO “PEPE MORALES ROMERO”
Se concede al enganche de mejor puntuación guiado por un menor de 18 años. En caso de empate le será ad-
judicado al Enganche con mayor número de caballos, si permanece, al que mayor puntuación haya obtenido 
en la Fase A y si continúa, por orden de mayor puntuación en carruajes, caballos, ponis o mulos, guarniciones, 
cocheros, lacayos y pasajeros.

TROFEOS FOMENTO A LA JUVENTUD. Trofeo El Corte Inglés
Se concederá un premio especial a la participación con independencia del que pudiera corresponderle en el 
concurso, a los menores de 18 años.

TROFEO A LA MEJOR CALESERA. Trofeo Real Maestranza de Caballería de Sevilla
Se concederá al Enganche a la Calesera mejor puntuado en cualquiera de las modalidades. Excepto a la moda-
lidad de ponis que no participa en este trofeo.

NOTAS:
1.  POR DECISIÓN DEL JURADO LOS PREMIOS PODRÁN SER DECLARADOS DESIERTOS.
2. LA NO RECOGIDA DEL TROFEO EL DIA DE LA ENTREGA, SUPONE LA RENUNCIA FORMAL AL MISMO.
3. EL PARTICIPANTE AUTORIZA LA DIFUSIÓN DE SUS DATOS DE PARTICIPACIÓN E IMÁGENES 
EN RRSS Y TODO TIPO DE COMUNICACIONES.

OCTAVO CONCURSOS ESPECIALES
PREMIO A LA MANTILLA ESPAÑOLA 

La finalidad de este concurso es fomentar el uso de la Mantilla Española como una tradicional expresión 
cultural de nuestra Tierra.
Criterios de Valoración: Serán valoradas y consideradas por el Jurado, la imagen en conjunto de cada una 
de las participantes, así como la forma de colocación de la mantilla y la calidad y originalidad de todos los 
complementos. La decisión del Jurado será inapelable.
Normas de Participación. Normas de Participación. Podrán participar todas las señoras y señoritas que ocu-
pen plaza en los enganches acreditados para participar en la Exhibición de la Real Maestranza de Caballería.

Normas de ejecución
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Normas de ejecución
Las señoras y señoritas que deseen intervenir en dicho concurso aportarán sus datos personales en el apar-
tado previsto en el impreso de inscripción para la participación de los enganches.
La valoración se realizará en las calles Adriano y Antonia Díaz, ocupando sus respectivas posiciones en el 
carruaje, en el horario previsto para el mismo.
Jurado: Es designado por el Real Club de Enganches de Andalucía. 
Trofeos: Se otorgarán un primero, un segundo, un tercer premio (individuales) y uno al propietario del mejor 
coche en su conjunto.

PREMIO AL VESTIDO DE FLAMENCA. Trofeo Rocío Olmedo 
• Premio a la niña mejor vestida de flamenca.
• Premio a la señora mejor vestida de flamenca.
* A criterio del patrocinador del trofeo

PREMIO AL MEJOR SOMBRERO. Trofeo Garanza
• Premio a la señora con el mejor sombreo.
• Premio al caballero con el mejor sombreo.
* A criterio del patrocinador del trofeo

PATROCINADORES / COLABORADORES

Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla

Excma. Real Maestranza
de Caballería de Sevilla

Nuestro Agradecimiento a

Consejería de Turismo,
Cultura y Deporte
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Por Luis Rivero Merry
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